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II.- SINOPSIS 

Adicionar a las obligaciones del Estado y del sistema de salud, el brindar atención médica materno-infantil y el 
servicio de tamizaje neonatal ampliado. Establecer como derecho asignación de recursos presupuestarios suficientes 
y oportunos para las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de tamizaje neonatal ampliado y atención médica 
materno-infantil.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María de Fátima García León. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0636-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

 
… 
… 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y EL PÁRRAFO 
UNDÉCIMO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO QUINTO 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, TODOS 
DEL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE TAMIZAJE NEONATAL AMPLIADO 
Y ATENCIÓN MÉDICA MATERNO-INFANTIL 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo cuarto y el párrafo 
décimo primero y se adiciona el párrafo quinto 
recorriéndose los subsecuentes, todos del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. ... 
 
 
 
 
... 
... 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la 
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XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá 
un sistema de salud para el bienestar, con el fin de 
garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
 

fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 
definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin 
de garantizar la extensión progresiva, ampliada, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para 
la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 
 
Para garantizar el principio legal del interés 
superior de la niñez, será obligación del Estado y 
del sistema de salud, brindar atención médica 
materno-infantil y el servicio de tamizaje 
neonatal ampliado, asegurando el cumplimiento 
del derecho a la salud para las niñas y niños. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento, evaluación y asignación de recursos 
presupuestarios suficientes y oportunos, frente al 
compromiso de la máxima utilización de los 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

recursos disponibles, para las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. El monto de los recursos 
asignados anualmente no podrá ser disminuido, 
en términos reales, respecto del que se haya 
asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
y deberá ser administrado de forma eficiente y 
eficaz, apegándose a los principios de 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, el Congreso de la Unión contará con un plazo 
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máximo de ciento ochenta días para armonizar la Ley 
General de Salud de conformidad a lo establecido por el 
presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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